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x0ediente de coniratáción para la Contratación
iiü;b;;Mócd; M"morándum N"765-2024-G!'1 l'¡D-cc 9:'91tlu yu'lltlil^1ll1ll-i]l^;^.^,^" a.... ", 

pd..imiénio conrrarac¡ón
[,3Í1,11íT"J#,ii,UilLjÍil'iii,i'.iJii'*:iiJi,,¡'.¡ü¡.^eFiirl'l;yfil1l'I?lli::i:::i:lT:lTflli:¡g,xg::
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erProveÍdo

iliffi1')d;.[í"'-ffibffiiffiilúü.'i;;;iiir¿rto, rno1.n.io p¿,,uz en catidad de Gefente de Asesoria ruridica; v,

oue, a ifavés de la carta NotafialN" 05-2024-Gt\¡-lvDcc, recepcionada con fecha 28 de febrero de|2024, se notifió la resolución

de Conrato N' '10-2022-l\,lDCC alConsorcio vulcano 
"r 

haUt"e cónng"ando el.supueslo contemp tdt gl:i-ltllt^]^911,*]l1sl1ryg:' 
¡ incorporado por el Decrelo Supremo N' 162-

¿r l"-L.v ¡. conttrt .iones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 344-2018-EF e

tñ)1-FF

ffi&*

CONSIDEMNDO:

oue'e|articuIolg4de|aconst|tuc|ónPo|íticade|Pefúdelgg3prescnbequelasmunicipa|idadespfovincia|esydisfiialesso¡
órganos de gobierno locatqre gor.n o. 

"utonátiá 
pot'rtica, económica y administlativa en los asuntos de su comp€tenciai

Que, el adiculo ll delT¡lulo Pfelim¡nar de la Ley orgánica de Nlunicipalidades anota que la autonomla que la consftución.Politica

del perú establece para las municipatidades 
"OL. 

.n L fá'*lt.¿ Oa .iercei actos de gobierno, adminisirativos y de adminislración' con

suieción al ordenamiento iu ridic0i

Oue, conforme al numeral 5.1 del articulo 5 de la Ley que garantiza la reactivación de obras públicas paralizadas pauta que para

reactivar üoim pri¡lica paraliza¿a contraa¿a-ialJ u upli.ááo], oi lu Luy ¿e confataciones del Estado las entidades' considerando el

informe ¿e estado s1uac[nal y la lista prlorizada dá obrai públicas paraliza¿as, siguen el procedimiento establecido en el presente ariiculo;

oue, el literald6l numeral 5.6 del adiculo 5 de la LGROPP precisa que la consuliorÍa para la elaboración del expediente técnicodel

saldo de obrá yio estudios especializados que collespondan a talfinalidad, la ejecucjón.del saldo de obra' asl como la consultoria para la

,uperviiiOn ¿ila 
"faUoraci¿n 

Oel expeOienie técnico áel salOo de obra, cuando la Entidad hava decidido confata¡a, son de necesidad

umenle, estando la entidad facuttaoa a comrataüireáarnente dicnos objeios aplicando lo dispuesto en el literal.ldel numeral 27 ' 
1 del articulo

il;;üü30il i;y ¡eóánt-¿taclones oelestado, y su Regtamentó, aprobado pof etDecreto supremo 344.2018.EF.

oue, elliteral ldelnumeral2T.l detarticulo 27 de la Ley de conlmtaciones delEstado dispone que excepcionalmente, las Entidades

pueden contrátar directamente con un determinaio proveedorcuando exista la necesidad urgente de la Entidad decontjnuarcon la ejecucign

ieiás pÁtaciones no ejeculadas derivadas de un confato resueltoo de un contrato declarado nulo porlas causales previstas.en,los literales

áiV ¡l?el numeral +¿,2 itel articu to 44, siempé qué ie haya invitado a los demás postores que participaron en el procedimiento de selecc¡Ón

i'ólfiu¡Lse o¡ten,¿o aceplació1a dicha inviiación. Esta causal procede aun cuando naya e¡istido un solo postor en el procedimienlo de

selección de donde proviene el mnvato resuelto o declarado nulo. Puede invocarse esta causal para la confatación de la.elaboración de

uip.JirntJ m¡.oi o. ral¿os oe obra deriva¿os de contratos de obra resueltos o declalados nulos conforme a lo indicado en el párafo

anterior;

Que, conlecha25de enefodel2022, se suscfib¡ó contrato para lacontratació¡ delaejecución de la obra 'Mejoramiento y ampliación

det seryicio de prácticas ouportiuu, y t".t.uiiu.i ¿uL potláeportlvó oet P.J Túpac-Amaru v l!'lariscal castilla, distr1o de cero colorado'

provincia de Arequrpa, depurt.r"n,o o. ¡,rqutl' ói.lr|-Ziiáe¿l - r El"pu,-.on el^Consorció Vulcano inleglado por (Varick Construcciones

íÁ.C. - io"ttrlt jr. y sirvicios Ares Buitding Perü S.R.L.), pof la suma S/ 7 389.024.58 (siete millones trescientos qcheqta y nueve mrl

veinticuafo con 58/100 soles), con 210 dias calendario de plazo de ejecución;

Que, mediante lnforme N"079-2024-MDCC-GOPI-SGSLOP-CO/KRFB de fecha 22 de febrero del 202414 Coordinadora de obra'

Arq. Karina R. Fernández Barriga, intorma a la Sub Gerente de tiquidación y supervisión de obras Públicas, el informe situacional de obra

paializáda "Meioramienro y am-ptiación del servicio de prácticas deportivas y recreativas del polideportivo del P.J. Túpac Amaru.y l\¡ariscal

ó;;tii;];]riiü;;¡;,,; ónráoo, prouin.i.ie rlqriñ., l"pa¡t4ii*to ¿e ¡tEuips' sNrp i473845 - | Etapa, concluvendo lo sisuie¡le: a)

La obra se encuentra suspendida desde novi;;b;. i.iióiZ, .on *u uit.ución fi;ica del45 47'lo en el presupuesto confactualy al 100"/'

en t¡s adic¡onales de ta oU,a Ot y oz, u1 r-a oltá 
"n 

la actuitidad está éuspendida a la espera de la aprobación del adicional d€, obra 03 y

04. los cuales superarian el 50% det polcent;le ¡; incidencia permi¡do, poi lo cual se r€solveria el confato con el Consorcio Vulcano y se

deierán comenzar los trámiies para la elaboración del expediente de saldos de obra;
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MuniciPalidad D¡strital

CERRO COLORADO-r';;,,; Titit¡it " eue, ta Resotución de Atcaldía N. 046.2024.[¡Dcc de fecha 20 de m¿eo del 2024]vDcc se aprueba la lista prjorizada de obras

oúolicas oaraliza¿Jia]-a ,rl..aluu.ion, *nto,.e a lo esta¡teciJo en ta l-ey 31589, Ley que garantiza la reactivación de obras públicas

paralizadas, misma que está conformada por la mencionada obra

Que, mediante Inlorme N" 440-2024-SGEP-GOPI-IIi4DCC la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos solicita y sustenta la necesidad

;*-.b#;.ó;l;;il.:l:ri:::gl":*y1.1.:*,ii,:'iiJ::,:.:1fl:llÍ:iXTl?^':.'fl':ilHi.'r';;i:l*",:;,:Xili:fi::de culmiDarún ra elecuc'n 0e oDra en ermarcuñuei1""'1li:"#:'1";:;i:# ffiffiiliffia eta¡oraii¿n oeíe¡peoiente tecnico
4lelfíaOo, segun tó oispone la Ley N" 3'1589; en dicho informe concluye que es de urgente n

del saldo de obra;

eue, a través del Requerimiento ie servicio N" 04090-2024-scEsP-GoPl-l\¡Dcc, la sub Gerencia de Estudios y Proyectos' solicita

la contratación mediante procedimiento d",rrr.rión 
"naut*¿o 

un la Ley 31589 - Ley que oarantiza la reactivación de obras públicas

paralizadas, siendo urgente la mntratacion OetsÑic¡o de consulloria ¿e eldboración de expedie;te técnico delsaldo de obra "Mejoramiento

v amotiación det servicio ¿e precticas ¡eportrvas'y á-.áitiriJ Oi,] p.rfrp.qvo {el P.J. T¡pac Amaru y Mariscal Casiilla' distrilo de CeÍo

óili;ü';",ñilg';|."q,ípi, o.pu,r.in.rt" oé tirquha, I rt.pa cut z¿73845, para ro cuat adjunta los términos de referenc¡a;

Que,|aSubGerentedeLogisticayAbastecimienloconfecha24deseptiembre2024orocedeaeJectuaflacotizaciónparaelesiudio
de mercado a efectos de pooer ¿eterminar al piJvleáiiqJ" ii,tlipáá Jlrtontatación Diiecta' remitiéndose la sollcitud de cotización a

iüiffiil, ;;; qiu ¡iino* * *t¿..iá.; 
"i,rt]roG 

ui u*¡o ropia de tos téÍninos de feferencia pafa que puedan evaluar v

emitir su cotización

Que'confecha2T'30desepfembrey03deoctubrede|2024'|osploveedoreshacen||egafsuscotizacionesdeacuerdoa|siguiente
detalle:

Que, mediante lnforme N'1725-2024/[¡DCC-GAF-SGLA d€ fecha 04 de octuble del 2024 la Sub Gefencia de Logistica y

Abastecimlentos solicita a la Gerencia de pf"tifiautiO. Presupuesto y Racionalización otorgue la certifcación presupuestal para la

confatación del servicio de consultoria oe elaoolaiión á..rp.¿iJn t¿ríi.o del saldo de la relerida obla, pol el monto de Si 89'000'00;

eue, con fecha 11 de octubr€ det 2024, la Sub Gerencia de Presupuesto oiorga la certifcación de Crédilo Presupuestario N'

0000003496, Dor la suma ascendente a S/ 89,000,00;

Que, a tfavés de la Resolución de Loglstica y Abastecimientos N"044-2024-[¡DCC de fecha 11 de octubfe del 2024, se aprobÓ la

modifcación al plan Anual de confatacronó (pÁó), incluyen¿o el procedimiento de selecciónl Contralación directa del servicio de

lánirito¡, Ou elaboración de expedi€nte téc;ic; ¿eí'sal¿o'Oe obra 'L,lejoramiento y ampliación del serv¡cjo de prácticas deporlivas.y

ár,."ti*i Já poiiO.portivo Oet e.l. rripac nmáiu y i'láriscat Castitta, oistiilo de Ceró Cobrado, provincia de Arequipa, deptli=t-t-!:
¡'.lqrpá;i ft"¡jis¡lF 2473g45, poret;ontg de S/'89,000.00, con fuente de fnanciamienlo recumos determinados - 18 canon y sobrecano¡

regalías rentas de aduanas y participaciones;

Que,con|VemorándumN"765.2024-G|V.|VDccdefecha14deoctubfede|2024GercnciaMunjcipa|apfobóel-exledientede
conrratacün óam i. cónühción dir€cta del seryicio de consultoria de elaboración de expedienle técnico delsaldo de obra "l'4ejoramiento y

amoliación del servicio de prircticas deportrva; ; ".i.d"u, 
áa polideporlivo del P J iúpac Amaru y lvariscal castilla' distrilo de cero

Coütado, orovincia de Arequipa, departamento d€ Arequipa' I Etapa CJI 2473845;

Que, medianle Re.solución de Gerencia l\¡unicipal N" 365-2024-G|V,]VDCC, de fecha 17 de oclubre del2024, la Gefencia Municipal

apro¡o lai-g;ses á próce¿imiento contrataci6n óii..iJÑ" oor-zoz¿-lvocc para la conlratación del servicio de consultoria de elaboraciÓn

de exoediente técnico del satOo de oUra'vgoiamLnlo y at¡ncOn Oer servicio de prácticas deportivas y recrea¡vas del polideportivodel

;::i;ffffiñññü ór.iilr¡lt¡i.'i. c.no cótorado, provincia de Arequipa, departamenro de Arequipa" I Etapa cul 2473845,

Que'IaLeydecontratacionasde|Estadoreg|aquee|Tu|arde.|aEntidades'lamásaltaautofidadejecutiva'queelerce|as
funciones pr€vistas en ésta y su,eglamento para la aprobación. aulofización y supervisión de los oÍocesos de conlralación de b:enes'

servicios y obras; qu¡en puede o.r.gu,, r"oiinü r;roi;.fr, i" rrüiutlq*'1" norma le otorga, ialvo las dispuestas en la ley y/o el

Íe0lamento:

0,.,.d.:ft;:lf,lHfffiffl,::ffilfff.TlHru::',fJ.'J1''.X'.i#*';lil!¡'lltiflliiXiliffii:l,f,3:Jl'XF4ffiffi

íñiyJ;Fxlosnivel8sdedirecciónyejecuciónr ,ffiYi
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Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"/, t.{rtr. ,lP!'tri.i.t '' Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente técnico presentado, deriva el informe Iegal N'030-2024-GAJ-

SGALA-I\¡DCC el Abg. Renzo Ronald Olivares Mulloni Sub Gerente de la Gerencia de Asesoria Jurídica, quien oplna: APROBAR /a

Contratación D¡recfa N" 001 -2024-MDCC para ]a contntac¡ón del seN¡c¡o de consuftoría de elaborac¡ón de sxped¡ente técn¡co dal saldo de

obra 'Mejoran¡ento y anpl¡ac¡ón del se-V¡cio de práct¡cas depol¡vas y recraat¡vas del polidepoÍivo del P.l. Túpac Amaru y Mariscal Castilla,

d¡sttíto de Cerc Colüado, ptovinc¡a de Arequ¡pa, depañanento de Arequ¡pa' - | Etapa, CUI 2473845, pot el supuesto de hecho contempladj

en el t¡teral I del aiiculo 27 de la Ley de Contratac¡ones del Estada, por el nonto de S/ 89,000.00, con un plazo de ejecuc¡ón de trcinta (30)

dias calendañ,, nn cargo a la fuente de financ¡an¡ento RecuBos Detem¡nados. Dicho pronunc¡amiento, obtiene conlormidad por la

Gerencia de Asesoria Juridica, media¡te el proveido N"370-2024-GAJ-[¡DCC alestardesde el punto de visla egal alreglado a Ley;

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como ex¡gencia verif¡car las funciones de los funciona os, en el

extremo delcontenido de los informes c¡tados, o determinarsi han cumplido o no en foma correcta, técnica y cabal, tales funciones, lo que

podria traer como consecuencia que no quedaría lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los

funcionarios son profesionales de alla especialidad e idónoosl

Que, los ¡nformes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especialjzados, cuyas conclusiones son clatas,

basados en criterios técnicos y especia¡izados, los que resultan hrefutables para este despacho, portanto, sus informes tienen un sustento

decis¡vo, y, dadasu alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilldad exclusiva y excluyente, sin oxcepción alguna. Los criterios

técnic¡s, de ninguna forma nos pueden inducir aleror, porianto, para este despacho, se sustentan €n la realidad y lesponden a un análisis

concionzudo y exacto;

Que, con Decréto de Alcaldla N 004-2024-MDCC del 06 de matzo del 2024, la Titular del Pliego ha desco¡cenfado Ia

administración y delegado funciones administralivas en el Gerenle l\¡unicipal y otros funcio¡arios, habiendo dispuesto en el numeral 42 del

articülo primero de tal dispositivo m unicipal que es atribución delGerenle [,lunicipal:Aprobar las contrataciones direclas que requiera efectuar

la entidad en los supuestos permitidos porelReglamento de la Ley N'30225;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva e¡
¡os informes técnicos y legales existentes €n el pÍesente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\lERo, - APRoBAR la Contratación Direcla N"001-2024-[¡DCC para la contratación del servicio de consultoria de

elaboración de expediente técnico de¡ saldo de obra 'Mejoramiento y ampliac¡ón del servic¡o de prácticas deportivas y recreativas del

polideportivo dei P.J. Túpac Amaru y ¡¡ariscal Castilla, distrito de Ceno Colorado, provincia de Atequipa, deparlamento de Arequipa" - I

Etapa, CU12473845, porelsupuesto de hecho contemplado en el literal I del articulo 27 de la Ley de Contratacio¡es delEstado, porelmonto

de S/ 89,000,00, con un plazo de ejecución de treinta (30) días calendario, con cargo a la fuente de financiamiento Recursos DeteÍminados.

ARTICUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR baio responsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e lnfaestructura en coord nación con

la Sub Gerencia de Ejecución de Obras Públicas y la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimiento, cumplan con los demás trámiles

administrativos complementarios, a fn de llevar adelante la ejecución del expediente técnico aprobado; conforme a sus atÍbuciones,

facultades y de acuerdo a ley, eslableciendo que la deficiencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las

deDendencias eieculanles.

ARTÍCUL0 TERCERo. - N0TIFICAR la presente a las unidades orgánicas competentes, parc s! fiel cumplimiento conforme l0

resue¡to.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Información, la publicac¡ón de la-presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado.

REG/SIRESE, COMUN/OUESE YCÚMPLASE
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